
RESOLUCIÓN EXENTA lf/N° 1 o 5 

SANTIAGO, 2 6 MAR. 2.015 

VISTO: 

Lo dispuesto n los artículos 15 y 125 del DFL N° 1, de 2005, de Salud; artículo 9° de 
la Ley N° 1 .966; la Resolu ión Exenta N° 106, de 27 de octubre de 2014, de la 
Superintende cia de Salud; 1 Resolución N° 1600, de 2008, de la Contraloría General 
de la Repúbli , y 

CON SIO 

l. Que es nción de esta Superintendencia velar porque los Prestadores de salud 
cumpla con la obligac1 'n prevista en el inciso 6° del artículo 9° de la Ley N° 
19.966, en orden a que¡ si reciben personas con una condición GES que implique 
urgenci vital o secu a funcional grave y que, en consecuencia, requiera 
hospital n inmediat e impostergable en un establecimiento diferente de los 
contem ados en la Re Asistencial o del designado por la Institución de Salud 

1, informen d dicha situación a la Intendencia de Fondos y Seguros 
les, dentro de las veinticuatro horas siguientes, señalando la identidad 

2. conformidad on el mismo precepto legal, dicha información debe 
a través de la página electrónica habilitada por la Intendencia de 

y Seguros Pr visionales de Salud para estos efectos, quedando 
mente disponi le para su consulta por el Fondo Nacional de Salud y las 

de Salud P evisional. 

3. Que, no obstante ello, n las fiscalizaciones efectuadaSt a partir del año 2012, 
este org nismo ha podi o constatar que el prestador "Hospital Clínico Viña del 
Mar", vulnerado r~iteradamente la citada obligación, ya sea omitiendo 
notificar dichos casos en el sitio web de esta Superintendencia, o efectuando esta 
notifi ón fuera del pi zo legal de veinticuatro horas. Lo anterior, a pesar de 
habérsel representado ichas irregularidades e impartido instrucciones a través 
de los cios Ordinario IF/N° 2450, de 30 de marzo de 2012 e IF/N° 3530, de 
10 de ju io de 2013. 

4. iante visita d Fiscalización efectuada el día 15 de mayo de 2014, al 
línico Viña del Mar, orientada a verificar el efectivo cumplimiento de las 
es impartidas por esta Superintendencia en la materia, nuevamente se 

casos en ue configurándose la situación descrita en el primer 
ndo, no se r alizó la Notificación en la página electrónica de esta 

, en dicha ins ección, y sobre una muestra aleatoria de 6 casos, se 
statar que en l s 2 casos no hubo notificación alguna. 



S. 

6. 

7. 

8. 

9. 

Que1 en virtud de lo anterior1 mediante Oficio Ordi ario IF/N° 4960 de 8 de julio 
de 20141 se procedió a formular el siguiente car al Hospital Clínico Viña del 
Mar: "Incumplimiento reiterado de las instr cciones impar idas por la 
Superintendencia de Salud en relación con la oblig ción de notifica en la página 
electrónica de esta institución/ a los pacientes en situación de u encia vital o 
secuela funcional grave/ respecto de una condició de salud garantizada/ lo que 
vulnera lo dispuesto en el artículo 125 del DFL N 1 de 200S, del Ministerio de 
Salud". · · 

Que, notificado el citado Oficio Ordinario, la Mé ico Jefe Clínic del Hospital 
Clínico Viña del Mar evacuó sus descargos median f carta present da de fecha 4 
de agosto de 20141 los que resultan extemporáne s de conformid d al plazo de 
10 días hábiles establecido en el Título IV del pítulo VI del ompendio de 
Normas Administrativas en M'ateria de Procedimie tos1 aprobado or la Circular 
IF/N° 131

1 
de 2010. .. . 

Que 1 en relación con estas infracciones, cabe ten presente que a Notificación 
de los casos de "Urgencia Vital o Secuela FuncionaiiGrave GES" en la página web 
de esta Superintendencia/ es de vital importanci para que lo beneficiarios 
puedan tener derecho a la Garantía Explícita de Protección Financiera y 
eventualmente a la de Cobertura Financiera Adi ional, de tal anera que el 
incumplimiento de la obligación de efectuar dich notificación, e nstituye una 
falta de carácter grave por parte de la entidad infra tora. 

Que, en consecuencia, habiéndose representado e instruido al Pres ador sobre la 
observancia de la norma, así como la implementa ión de las medi as necesarias 
para dar cumplimiento a la obligación prevista en e inciso 6° del ar ículo 9° de la 
Ley N° 19.966, y habiéndose constatado 3 casos s n Notificación; sta Autoridad 
estima procedente sancionar a la entidad infra ora, de canfor idad con lo 
establecido por el artículo 12S inciso 2° del DFL N 1, de 200S, de Salud, el que 
para el caso de "Establecimientos de Salud Privados" qu "no dieren 
cumplimiento a las instrucciones o dictámenes em1¡ idos por la Su erintendencia 
en uso de sus atribuciones legales", dispone que " aplicará una ulta de hasta 
SOO unidades de fomento, la que podrá elevar e hasta 1.000 unidades de 
fomento si hubiera reiteración dentro del plazo de año". 

Que, en virtud de las facultades que me confi 
considerado precedentemente, 

y en mérito de lo 

RESUELVO: 

l. IMPÓNESE UNA MULTA DE 270 UF (doscientas se 
Hospital Clínico Viña del Mar, por el incumplimient 
impartidas por esta Superintendencia de Salud, e 
notificar en la página electrónica de esta institució 
de urgencia vital o secuela funcional grave, respe 
garantizada, en los casos que corresponde. 

2. Se hace presente que el pago de la multa deberá e 
hábiles desde la notificación de la presente resolu 
cuenta corriente N° 9019073, del Banco 
Superintendencia de Salud, Rut: 60.819.000-7. 

nta unidades d fomento) al 
reiterado de la instrucciones 
relación con la obligación de 

, a los paciente en situación 
o de una cond ción de salud 

ctuarse en el p azo de S días 
ión, mediante epósito en la 
stado, a no bre de la 

El valor de la unidad de fomento será el que corr panda a la fec a del día del 
pago. 

3. El comprobante de pago correspondiente deberá enviarse a la Tesorería del 
Subdepartamento de Finanzas y Contabilidad de es a Superintende cia, al correo 
electrónico gsilva@superdesalud.gob.cl, para su co rol y certificaci n, dentro del 
quinto día de solucionada la multa. 



4. Ademá , se hace prese te que en contra de esta resolución procede el recurso de 
reposici 'n que confier el artículo 113 del DFL N°1, de 2005, de Salud, y en 
subsidi , el recurso je 'rquico previsto en los artículos 15 y 59 de la Ley N° 
19.880, los que deben interponerse en un plazo de cinco días hábiles contado 
desde 1 notificación de a presente resolución. 

lt"~QLLB C 

~T~cr· ·: 
- Médico Jef¡e Clínico Hospital Clí ·co Viña del Mar. 
- Subdepartam nto de Fiscalizac n GES. 
- Departament de Fiscalización 
- Subdepartam nto de Finanzas Contabilidad. 
- Departament de Administraci y Finanzas. 
- Unidad de Co rdinación Legal Sanciones. 
- Oficina de Pa 

P-108-2014 

S DE SALUD {TP) 

Certifico que el docum nto que anteced es copia fiel de su original, la Resolución Exenta IF/N° 105 del26 de 
marzo de 2015, que co sta de 3 págin , y que se encuentra suscrita por la Sra. Nydia Contardo Guerra en 
su calidad de Intenden a de Fondos y eg o Previsionales de Salud TP de la SUPERINTENDENCIA DE 
SALUD. 

Santiago, 27 de marzo 




